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 Se recuerda a todos aquellos aspirantes que han sido 
publicados por Resolución 160/38196/2011, de 29 de julio 
(BOE núm. 190, de 9 de agosto) “admitidos como alumnos”, 
que antes del día 10 de septiembre próximo deben haber 
remitido a su centro de formación respectivo la documentación 
que se indica en el escrito anexo. 
 
 Básicamente consiste en facilitar de forma fehaciente su 
nº de filiación a la Seguridad Social o al ISFAS, según 
corresponda, y el nº de cuenta bancaria (formado por veinte 
dígitos) por la que percibirán sus retribuciones. 
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